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SegúnKLAU5 VOGEL : «Haceya algún tiempoquetanto el legisladorcomo la
Administración,han aprendidoa aplicar, métodosde imposición tributariamás
sutilesa travésde loscuales,ejercersu influenciasobrelosciudadanos.Si en lugar
de mandatosy órdenesse ofrecenventajasgarantizadaso desventajasprevistas
(como, por ejemplo,el otorgamientode subvencioneso el establecimientodetri-
butossobredeterminadosnegocioso productos)la posicióndel ciudadanotiene
unaaparienciade Libertad.» Estosinstrumentosse hacenversátilese intercam-
biables.

En primerlugar, antesde introducirnuevosimpuestosindirectosincentivado-
resmedioambientales,hay que modificaro suprimir lasmedidasfiscalesexisten-
tes queejercenun efectopotencialmentenegativosobreel medio ambiente.Esto
esdeespecialimportanciaenel casode los subsidiosy las disposicionesEse-ales
inadecuadasen sectoressensiblesparael medio ambiente,talescomo la energía,
los transportesy la agricultura.

Veamosalgunosejemplosde medidasespecíficasqueconvieneexaminarde
maneraimperativa:

— Desgravacionesfiscalesque fomentanla extensiónde las zonasurbanas
(porejemplo,deduccióndegastosdeobras);
Desgravacionesfiscalesque fomentanel empleode vehículosparaacudir
al trabajoo la adquisiciónde vehículospor las «empresas»(parapagoen
especie);

KLAUS VoCEL: «La HaciendaPdblicayelDerechoConstitucionaL,,HPE núm.59,l979, p. ¡9 se
cita en los Impuestos autonómicosde caraeter extrafiscal,Luis Manuel Adolfo Gonzales,t995, p. 45.
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— Desgravacionesfiscalespara plantarárbolesque tenganuna incidencia
negativasobrelos recursosen zonashúmedas;

— Desgravacionesfiscalesque fomentanla roturacióny el drenaje.
Desgravacionesfiscalesque fomentanla extracciónde carbónper. etc.

El grupo de Impuestoscomo el de Sociedades,Rentade PersonasFísicas,
IVA, ImpuestosEspeciales,etc., en el que la reestructuraciónfiscal sirve como
soluciónindirectaen lugarde laextrafiscalbasadaespecíficamenteen unamedi-
da de la contaminación,planteaproblemasdistintosde los instrumentosfunda-
mentalesde la imposiciónde las emisionesmedidas,y en especialplanteacues-
tionesde integracióny compatibilidadde las políticas fiscalesactualesy
procedimientosadministrativosen vigor con los propósitosmedioambientales,a la
vez permite que los costosadministrativosestatalesno seanveanincrementa-
dos,al utilizar los mismosprocedimientosfiscalesde recaudación(véasetabla 1).

1.1. Los RecargosAmbientales

Los recargos2 hansido definidoscomo prestacionespecuniariasque tín ente
público (Ministerio, ComunidadAutónoma, Ayuntamiento,etc.) exige, y que
debenserestablecidaspor Ley.

Los recargossonun recursode sencillautilización desdeun puntodevistatéc-
nico,unasoluciónaceptable,tienenunafuertepotencialidadrecaudadoray suuti-
lizaciónpresentauna facilidaddeGestióny Administración

Sediferenciadel tributoen queañadeun aumentode la cantidada pagar(ele-
va labaseimponibleo el tipo degravamen),sobrela basedeun tributo existente.

La elecciónde un instrumentofiscal dependede la importancia,en cadacaso
particular,de toda una seriede consideraciones.En general, los recargos medio-
ambientalessobrelos impuestosexistentes,basadosen un vínculo indirecto (por la
internalizaciónen los costes,efectoquerepercutesobrelos precios),tienenten-
denciaa presentaruna mejor relacióncosteeficaciaquelos calculadosdirecta-
mentesobrelas cantidadesde emisionescontaminantesmedidas(cánones,tasas,
permisoso derechosdeemisión),porconsiderarque los costesde las mediciones
de talesemisionessonelevadoso prohibitivos.

Las ComunidadesAutónomastienenpotestadlegislativa paraestablecertri-
butos,con la «únicalimitación establecidapor la Ley Orgánicade Financiaciónde
las ComunidadesAutónomas»,que prohibea aque¡lasestablecertributos, cuyo
hechoimponiblecoincidacon el de un tributo estatal.

Segúnla LOFCA, tratade deducir, en qué medidapuedeutilizarseesteins-
trumentofinancierocon fines medioambientales.

- MARíA MAcADÁN D~Az - PALAU núm. Sí. «Fiscalidad medioainbiental y financiación autonó-
mica», ¡993. pp. ¡03-lOS.
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Tabla 1
Impuestosmed¡oamhientaleso de incidencia¡nedioamhiental

2 3 4
Imposición de los trans- ¡‘oposición especial Imposición sobre otros Cánones y tasas

portes por carretera sobreproductos bienes y servicios

Energéticos
II. Impuestos sobre car-

burantes,

¡ . ¡ . 1. Impuesto General
al Consumo (IVA).

¡¡.2. Impuestos Espacia-
les sobre el SO,
CO,.

1.1.3. Varios:

2.1. Impuesto por clase
decombustible.

* Carburantes transporte
* Fuel-oil ligero y pesa-

do.
* Gasnatural.
* Carbón.
* Electricidad

* Abonos agrícolas
* Pesticidas.
* Abonosanimales.
* Pilas.
* Bolsas de plástico
* Envases desechables
* CFC yio halógenos.
* Devoluciones.

4. 1. Tasas deaeropuerto
y otrastasassobrela
aviación.

* Almacenamiento para
financiar stocks emer-
gencias

* Financiar infraestructu-
ras.

* FinanciaciónUD.

1.2. Impuestos sobre
vehículos:

1.2.1. ImpuestoGeneral
al Consumo(IVA).
Carbono (CO,)

¡.2.2. Impuestos Especia-
lesMarticulación.

¡.2.3. Impuestos de
Tenencia.

2.2. Impuesto por sobre
contenidocontami-
nante.

*Azufre (SOr)
* Óxidodenitrógeno.
* Consumo Gasolina

2.3. Impuestos negativos.

4.2. Cánones parala ges-
tión o depuraciónde
las aguas.

* Subvenciones.

5flevoluciones

Fuente: Elaboración informe OCDE: La Fiscalidad y el Medio Ambiente, Políticas Complementarias, OCDE, ¡993’

El artículo 12 de la LOECA establece:

1. Las ComunidadesAutónomaspodránestablecerrecargossobrelos
impuestosestatalescedidos,así como los no cedidos que graven la rentao el
patrimoniode laspersonasfísicascon domicilio fiscalen su territorio.

Tabla 1. Impuestos Medioambientales o de IncidenciaMedioansbiental
Fuente:ElaboracióninrormeOCDE: La Fiscalidady el MedioAmbiente,PolíticasComplemen-

tatas. OCDE. 1993.
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2. Los recargosprevistosenel apañadoanteriorno podráncontigurarsede
formaquepuedansuponerunaminoraciónenlos ingresosdel Estadopor dichos
impuestos,ni desvirtuarla naturalezao estructurade los mismos.

Los impuestosestatalescedidosson:

el Impuestode TransmisionesPatrimonialesy ActosJurídicosDocumentados.
el Impuestode Sucesionesy Donaciones(salvoen la ComunidadAutónoma

de Madrid).
el Impuestosobrcel Patrimonio.
La «Tasa»sobreel juego(bingo, loterías...)y,
La del medio ambiente(cánones),
La de las grandesexíensionesde tierras improductivas4.

De esteúltimo, segútiSentencia37/1987,dc 26 dc marzo.especialmentedes-
tacablepor admitir la finalidad extrafiscalen los tributos, fruto de un recursode
inconstitucionalidadpresentadocontradeterminadosartículosde la Ley andaluza
8/1984, dc ReformaAgraria, relativa al Impuestosobretierras Infrautilizadas
(ITI): El hechoImponible deesteimpuestovieneconstituidopor la infrautilización
de las fincasrústicasqueno alcancenenel períodoimpositivo el rendimientoópti-
mo por hectáreafijado paracadaComarcaen el correspondienteDecretode
ActuaciónComarcal(art. 31.1), siendosubaseimponible la diferenciaentreel ren-
dimiento óptimo y el obtenido en el año natural, o bien el rendimientomedio
actualizadoobtenidopor el sujetopasivoen los cincoañosanterioressí estaúltima
cantidadresultasermayor, a cuyo fin el rendimientoóptimo(queen ningúncaso,
a efectosdel impuesto,puedesuperarel doble del renditnientomediodela Comam’-
ca), se determinarácadacinco añoscon arreglo a los índices contenidosen los
Decretosde actuaciónde ReformaAgraria, índicesqueasimismoserviránparala
determinacióndel rendimientoobtenidopor el sujetopasivo(art. ~37),aplicándose
a la cifra así alcanzadaunos tipos de gravamenexpresadosen porcentajesque
oscilanentreel 2% parabasesimponiblesquerepresentenhastael 30% del ren-
dimientoóptimo y el 10,75%paraaquellosotros que representenhasl.ael 100%
del susodichorendimiento(art. 39),y asignándosefinalmente,los ingresosrecau-
dadosal Instituto Andaluzdc ReformaAgraria (LARA) como recursosafectadosal
cumplimientodelos fines de la reformaagraria.

[ActualmenteEspaña,conla finalidadde cutuplir con las exigenciasde la polí-
tica económicacomunitaria,establecemedidasurgentesde carácterfiscal y de
fomento y liberalizaciónde la actividad económica,medidasque permiten la
modernizacióndel sistematributario españolincorporandonovedades~. las que

Los imo pueslos sobre ¡ ierras infraut i¡ iyacías han sido de e ¡tetes reeaud atssrios prácí icam¡ en¡e
¡¡tilos. Los cánones sobie el agua, su recaudación suele estar afecuida a ohm-as dc saneamiento. roes
piéndí ¡se así el pri ncipsi general de no afectación en mamen a ire positi sa,

Según Real Decreto-ley ?l¡ 996. de 7 de junio, adopta medidas sobrc l’oimtento del empleo y bene-
licios fiscales mcdianie reducciones de giavánienes y exenciones, medidas de fomento y de liberal-

(.uacle,’,ío.s’ cíe Baudios Empr,’sarioles
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capacitaránenun futuropararesponderenformapositivaa loscambiosdinámicos
y estructuralesquerequierenla implantaciónde instrumentosfiscalesmedioam-
bientales,estasmedidassonunareducciónen los impuestosexistentesIRPE, IS,
Patrimonio,etc.,sobrela basedel fomentoal empleoe incentivo a las inversiones,
mediantela reducciónde gravámenes,deducciones,etc. (subvencionesfiscales),
pero no así, la creaciónde recargos(aumentoso disminuciones)en los tributos
existentescon el fin deevitarun elevadocosteadministrativoen la implantación
de los tributos extrafiscaleslo que se podriadara travésde una nuevaLey de
ReformaFiscal, resultamuchomáslógico, y técnicamentemáscorrecto,proceder
a la modificacióndela legislaciónen la cual seregulael tributo de la Comunidad,
quemantenerintactala estructuradel tributoautonómicoo establecersobreel mis-
moun recargotambiénautonomíco.

Así mismo, seproponeen el presentetrabajoque, los niveles tolerablesde
contaminacióndeberíanserconcedidosy coordinadospor OrganismosEstatales
como Ministerioso ComunidadesAutónomaso Ayuntamientosy sus Unidadeso
Departamentosde Medicióny Control de laContaminación,etc,a travésde infor-
mes extendidospor técnicosespecializadoso peritos en análisis de sustancias
contaminanteslas queminan la saludy el gradoo nivel de peligro desusemisio-
nes,estosanálisisse haríana cadaempresa(Grande,Pequeña,Mediana)o com-
plejosindustrialespor medio de un registroo censo,etc. Informesque deberán
adjuntarloscontribuyentesa los Modelosde declaracióndel impuestoquecorres-
pondapagaren las fechasestablecidas,con el objeto de solicitardisminucionesen
susgravameneso justificar las deduccionesrealizadasensubaseo la reducciónen
el pagodesuscuotas,o en loscasosdeincumplimientoen losquerebasenel lími-
te del nivel tolerabledecontaminación,reflejenen susdeclaracionesel incremento
de la baseo la cuotaporel recargoaplicado,máslas sancioneso penalidades.

Paraobtenerun adecuadoo eficientefuncionamientode control y autoeva-
luación,estesistemadeberáestarintegradoen la red de HaciendaPúblicacon el
propósitode actualizarlos informesde emisionesde las empresas.l

2. LOS ESTÍMULOS A LA iNVERSIÓN Y EL IMPUESTO
DE SOCIEDADESEN ESPAÑA

La utilizacióndeestímulosfiscalesparafomentarla formacióndecapitales,
a travésde la inversión de empresas,es la prácticafrecuenteen la mayoríade
países.Los Estímulosa la Inversiónen la LegislaciónEspañolade Impuestode
Sociedadesse materializanen tres figuras, principalmente:la amortización
aceleradade los activos(véasetabla2), la deducciónpor inversiones,y los gas-
tosen I+D.

zaeión de la actividadeconómica.Fomentoy apoyoa medidasfiscalesurgentessobreincentivos,por
la globalización de la economía y ¡a crecienteexpansiónde lasempresasespañolasen ¡os mercados
inmernaeionales.

Ú’uodero,,., de Estudi,,, Empresariales
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Tabla 2
Solucionesfiscalespara los gastos en tecnologíaanticontamimnante

(muestreo de ámbito limitado)

Países Inc’entico.s c.specd,c’os F,, cuota
Incentivos genéricos En ¿‘¿¿o/O II’,, baseen base

Ansnrti,aejón acelerada No
al 60% cl prime año y al
0% los romanes sobre cl

Cosme dc Isis equipos con-
ira conianiii,amiies cu:ilíti—
cados.

Bélgica Aoiorlinmcióri acelerada a No
tres anos.

Canadá Anooi,aciónaceleradaa
res ancís

(25%-SO%‘25%).

Crédito fiscal variable
(20 30%). según sujeto
pasivo, actividad. locail-
,ación 5’ antigUedad.

Comes Amortización aceleradaNo
para nuevasiecnologías
30% del preciodel cs.ssic
en ci año dc adqaisieión
(St)%. tratándosede equi-
pos producidos cmi el
país>.

España No

No C?rédimo fiscal sobre el
coste cíe equipos pata el
conirol de la polocióim:
- 3% para eqííi psis ompor-
¡‘¿dos
¡0% para equipos dcsmés-

Crédito ¡‘iscal genérico No
por aciividade.s del UD
a) Si cl gasto del periodo
es int’erissr al promedio dc
los dosejercieííss aoierii.í—
re>
ii% Activos Intangibles
M)<í Aciísos Fijos

It Si el gasto supera
dicho primí íicdii.s, sobre el
cxccsii
3(3 o Acttvíts Ioian’íiblcs
4 5<5 Ácimvcs. ti jis>.

FE. PU. Amortización Aceleratía
a cinco ansss.

Francia Aomoríizacion Acelerada
eníre cliss y cuatro años.

Cmcdiii, fi sc ml dcl 20% No
sobo. el cxcesím dcl pro-
mcdiii dc Isis tres ejere

Creditias fi siales di verses No
scgun suleto actisidad y
localizacion geográfica.

O. Bretaña Reducciónplena para los Ncs
gastosdc capital asocia-
dosen generalpi’tmyecmos
¡-sP. Pen,smicsu c.siensíoím
al auiiwtitii.

No Crédimo fiscal de hasia el
50% del coste de proyec-
tos IsP destinados a
mmtcji>ram’ esmúmmdimres
oiedií.iantbiem,iitlc’s.

Reducción plena del dc
equipci contra la ccintaini’
nación en el añí> de
adquisición.

Crédimo fiscal caracluadí,:
según el tipo dc isis sai-
vos mdciii iridisa.

Alemania Ni> No

Ns>

Ni Ni>

l¡ci>>

Ni

Ni>

Holanda No Ns>

Cuaderoo.s de Es(uídic,s £,npresariales
¡997. niin,ero 7.213-236 218
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Japón No No Reducción inicia] especial Ni,
en base del 25% del coste
de equipos para el control
dc ma polución en ei año
de adquisición. ‘¿moni-
zando normalmente el
restanlc.

Singapur Amortizaciónaceleradaa No No No
tres años.

Taiwáa Amortizaciónaceleradaa Crédito riscal dcl 2<1% No Crédito fiscal graduado
la mimad de ¡a vida útil del para las canmidadesiriver- -20% para equipos de la
activo tidas enla adquisiciónde contaminación.

accionesde lodusiriade ¡5%para equipí»imnpsir-
tecnologíapunta, ncta- tactos.
yendola producciónde l5%• paralas mnversmímnes
equipos para ci control de en meenologíaanmíconma-
la polución, con un pedo- minante.
do míninao de posesmon
dedos años.

Fuente OCDE (199t) Jenkios y t.amech <¡9923. Cago (1992)>

.

2.1. La amortización de Activos

El tratamientofiscalde la depreciacióneconómicade activos,o amortización
propiamentedicha,no siguegeneralmentelas pautasdel análisiseconómicoo la
aplicacióncontable,debidoa lasdificultadesqueimplica llegar a conocer,por un
lado los costosde reposiciónde activosy, por otro, las tasasde depreciaciónque
serequierenparacalcularunaamortizaciónfiscal igual a la depreciación.

En Españala amortizaciónfiscal estádeterminadapor: losactivos,a los queseles
permitela amortización,la fórmulautilizada parael cálculode la amortizacióndecada
período,y el criterioutilizado parael cálculodela dotaciónaamortizaciones.

2.1. 1. MétododeAmortizaciónAcelerada

El efectode un impuestoliberado(exención),tienedosobjetivos:
No solo reduceel pasivoa travésde depreciaciones,si no tambiénaumentala

responsabilidadambientala travésdela creaciónde un fondo de reservao provi-
síonesquepermitirána la contabilidadla amortizacióntotal del activopor el control
de lapolución enel año en que se compreel activo.Estoentraráenfuncionamien-
to cuandoloscostesde la limpiezadel medio ambienteseantenidosen cuenta.

Los activos que constituyenel inmovilizado materialde la empresaserán
amortizadosprogresivamenteenel liempoatravésdedotacionesa la amortización
calculadasapartirde dossistemas:

Tabla 2. Soluciones Fiscales paralos gastos en tecnología anticontaininante(muestreodeámbi-
to Ii re itado)

FuenteOCDE(1991),JENícIN5Y LAMEd] (1992), CAco (¡992)
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a) Amortizaciónsegúntablasaprobadaspor el Ministerio de Economíay
Hacienda:seestablecepor un porcentajey plazomáximopor sector,ramade acti-
vidad y tipo de activo,aplicadolinealmentehastacompletarla dotaciónqueigua-
la el valoren balancede dichoactivo.

b) Amortización degresivacalculadaa travésde dos métodos:uno, el de
«porcentajeconstantes>;dos, el método de «sumade dígitos»: la amortización
degresívaesunaforma de amortizaciónaceleradaa travésde la cual seconcentra
unamayor proporciónde las dotacionesa amortizaciótien los primerosañosde
vida útil del activo. Estápermitidaparaactivos amortizablescuya vida útil sea
igual o superiora tresaños,seanactivosnuevosy no pertenezcana la clasede
activosinmateriales,edificiose instalacionesde carácteradministrativo.Bajo el
métododel porcentajeconstante7,la amortizaciónanual se estimaaplicandoun
porcentajeconstamite al valordel activo pendiemitede amortizar.Alternativamente,
el método de sumade dígitos’Mseaplicaeligiendoprimeroun períodode amorti-
zaciónentrelos límites máximoy mínimo autorizadospor las tablas,y aplicando
la fórmula correspondiente.

e) Planesde amortizaciónformuladospor el sujetopasivoy aprobadospor la
Administración,atendiendoa consideracioneso circunstanciasespeciales.

Los métodosaceleradosde amortización,aumentanel valoractualdel ahorro
impositivoen relación a Ja amortizaciónlineal, especialmenteel métodode la
sumadedígitos.

En basea la experienciapositivade la aplicacióndel Real DecretoLey 7/1994,
de 20 de junio. sobrelibertadde amortizaciónparalas inversionesgeneradorasde
empleoy la convenienciade apoyarla actualreactivaciónde la economíaespa-
ñola, aconsejanmantenerestamedidaa condiciónde que las empresasquedis-
fruten de la libertad dc amortizaciónde los eletnentosadquiridos,dentrode un
determinadoperíododetiempo,creeny mantenganpuestosde trabajo.

El diferinmientoen el pagode los impuestossobreSociedadesy de la Rentade
las PersonasFísicas,efectodeterminadopor la libertadde amortización,se prevé

Segón artículo 11. ¡ .b de la Lev 431 995, dc 2? dc diciembre. «Sea el resultado de aplicar un por-
centaje constante sobre el valor pendiemite de amortización. El porcentaje constante se determinará pon-
deransio el coeficiente de am,,ortización lineal obtenido a partir del periodo de amortización según tablas
de amc,rtizacióma ol’icialniente aprobadas, pc>r Ii» siguientes coeficicístes:

¡.5 si el elementotieneun perísidode amorrizaeiótmitmlericii’ st cines) anos.
1V) 2, si el elemento tiene un períí>do de iimortízacíón igual o soperiuir a cinco años e inferior a

ochí., años.
e’) 2,5. si el elemenio tiene un período de sims>m’tis.ación igual o superior a ocho afis,>.»

LI porcentaje constsmnte no pocira ser inícrior al ¡1%.
Según artículo ¡ ¡ . ¡ .c de la Ley 43/1995. de 27 de diciembre. en la aplicación dc ls>s números

dígitos:
«La stmma de dígitos se detenninará en función del periodo de amortización establccidci en las tablas

de anasarlización oficialmente. aprobadas.
los edificios, ¡nobiliario y enseres nc> podrám acogerse a Dm amoi’iización mediante porcentaje

conttante y meduiínte números dígitos. »

Cuaderno> dc Estudios Empresario/es
¡997. nórneruí 7. 2i3-236
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unapositivacontribucióna la mejorade la situaciónfinancierade las empresas,lo
queredundaráen el estímulode las decisionesde inversion.

2.2. La Deducción por Inversiones en la Legislación. Especialmente
durantelos últimosaños,la legislaciónespañolaha intentadoestimularla inversión
y la creaciónde empleopor parte de las empresas,disminuyendosu cuotadel
impuestosobrebeneficios,al deducirde ella partedel gastorealizadoen la compra
deactivosy en la creacióndenuevospuestosde trabajo,según

Ley del Impuestode Sociedades61/1978,de 27 de diciembre,la deducción
por inversionespasaa aplicarsesiempresobrela cuotadel impuestoy no sobrela
base.La ley establecetambiénla potestaddel Gobiernoparaajustarcadaaño los
porcentajesde deduccióndentro de la Ley de Presupuesto.Se mantienenlas
deduccionesparala creaciónde empleohastalasrecientesreformas.

Real DecretoLIS 43/1995, de 27 de diciembre,la deduccióncomoincentivo
fiscal, regulaa aquellosque tienenpor objetofomentarla realizacióndedetermi-
nadasactividades:investigacióny desarrollo,inversionesexterioresorientadasa la
realizaciónde exportaciones,bienesde interéscultural y formaciónprofesional,
esteúltimo relacionadocon la políticacoyuntural,se establecela oportunay con-
cretahabilitacióna favor de la Ley dePresupuestosGenerale.sdel Estado.

2.3. Ademáscon la recienteentradaen vigor de la Ley del impuestosobre
Sociedades,permitirá a las empresasconocersus costesrealesde producción,
determinarmásexactamentesu beneficioy potenciarla financiación internade las
mismaselevando,por tanto,su capacidadde accesoal mercadode capitales.

2.3.1. Tambiénse determinaunanorma de actualizaciónbasadaen una
tablade coeficientesa aplicarsobrelas inversionesmaterialesy susamortizacio-
nes.

2.3.2. Se determina,la aplicaciónde la actualizaciónrespectode los sujetos
pasivosdel ImpuestosobreSociedadesy del impuestosobrela Rentade las Per-
sonasFísicasque realicenactividadesempresarialeso profesionales,y la posibi-
lidad de incorporar un modo de financiación de la empresa através de la depre-
elación monetaria, considerándolacomo unafuentede financiacióndela empresa.

[Entre los diferentestipos de impuestospara propósitosmedioambientales
tenemoslos gastosde impuestos> quepuedenaplicarseo en el objeto de la con-
tribución (mediantereduccioneso garantizandoexenciones),en la base del
impuesto (ej.: mediante una depreciación acelerada) y en la obligación del
impuesto (a través de los créditos).

Reduccionesen la basedel impuesto.A través de la depreciación acelerada,
los compradoresde materialeso inmaterialesinmovilizadossonbeneficiados,al
permitirlesmayoresdeduccionesen los añosiniciales del usoo funcionamientodel
bieno servicio,mientrasqueel remanentees depreciadoen función del valor dela
vida útil que le quedadel bien,como una fracciónde la verdaderadepreciación

Véase cap. ¡.2.
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normal.Lasdeduccionesparala depreciaciónaceleradasonlas mismasquebajo
un régimende depreciaciónnormal,El incentivo sederivaen el aplazamientode la
obligacióndel impuesto.Estotieneel efecto en otros paísesde la OECD,como
Canadá,Finlandia,Francia,Alemania,Corea,PaisesBajos,Taiwan,Suiza,etc.,de
un préstamolibre de intereses,aunquebajociertascircunstancias,el efectoes el de
ahorropermanentede impuestos.]

2.4. La Legislaciónespañola permitequela emnpresapuedaconsiderar
como activos inmaterialesa los permisosy concesionesvigentes (como un
ejemplo podríanser:derechoso valoresde contaminación),patentes,marcas(o
etiquetaecológica),etc, y gastoscorrientesquese originande susactividades
de investigacióny desarrollo~‘, debiendoarnortizarsecon una cuotaanual
máximade amortizacióndel 25%, no existiendoperíodomáximo de amorti-
zaciónde éstos.

Podráseramortizadamedianteunacuotamáximade amortizacióndel 10%, la
partede inversionesy gastosno amortizadade lospermisosy concesionescadu-
cadoso extinguidos.

2.5. Los gastosen I&l)

AmortizaciónAceleradade InversionesInmaterialesy gastosde Investigación:
Alternativamente,la empresatiene la opción de considerarlosgastosen l+D

como gastosgeneralesdel ejercicioy, portanto,dedtmcirlosintegramentede la base
imponibledel impuesto.La inversión en estosactivosintangiblestieneun trata-
miento fiscal más favorableque la inversión en activos físicos, en cuantoa su
amortización,aunquecompensadoen partepor las deduccionespor inversiones
que se aplican a los’ úlí irnos.

2.5. Otros ejemplosformulados

En España,se podríadecirqueya existeunasubvenciónen el ámbitoecoló-
gico,

a) en el Régimenfiscal de la minería‘2, cuandoestablecela reducciónen la
baseiínponible, enel importe delas cantidadesquedestinenenconceptode factor

Art. ¡20, Ley 4311995, de 2? de diciembre.
Se incluirán en este concepto, los trabajos previs>s geológicos, geofísicos y sísmicos y las obras

de acceso y preparacióma de tenenos, así como ¡os somideos de exploración, evaluación y desan’oÉ¡o y las
operaciones de reacondicionamiento de pozos y conservación de yacimienlos.

“Ley 43/1993,de 27 dediciembre.del Impuesto sobre Sociedades. art.1 12.1.b y 113 ab ye. (ROE
dc 28 diciembre ¡995, núm. 310)
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deagotamiento3 a los sujetospasivosquerealicen ‘~ cl aprovechamientodeuno
o variosrecursos,obtenidosa partirde yacimientosde origenno natural.

Lascantidadesqueredujeronla baseimponibleen conceptode factorde ago-
tamientosólo podránserinvertidasen losgastosde:

Exploracióne investigaciónde nuevosyacimientosmineralesy demásrecur-
sosgeológicos.

Investigaciónquepermitamejorar la recuperacióno calidadde los productos
obtenidos

Suscripcióno adquisiciónde valoresrepresentativosdel capital social de
empresasdedicadasexclusivamentea las actividadesreferidasen las «areasarriba
citadas,asícomoa la explotacióndeyacimientosmineralesy demásrecursosgeo-
lógicos.

Comosugerenciaseproponeen:

b) Deducciónparaevitarla doble imposicióninternat5 (Dividendosy plus-
valíasde fuenteinterna)

La no distribucióndel dividendoo la no participaciónen beneficios,loscuales
seandestinadosa unainversiónen activosmateriales,(por ejemplo: instalaciones,
montaje, equiposde tecnologíalimpia, etc.),paraobtenerproductoso servícios
(quepodríanserecológicos),deberánserbeneficiadospor el 100% (de la cuota
íntegraquecorrespondaa la baseimponible)de las deduccionesde doble impo-
sición interna,comoun incentivofiscal.

c) En lo queconciernea losdividendosy plusvalíasde fuenteextranjera16 la
novedadconsisteen la incorporacióndel métododeexenciónparaunosy otrosen
basea los siguientesrequisitos:Lugarde residenciadela entidadparticipada,debe
serun país con el queEspañatenga suscritoun Conveniopara evitar la doble
imposicióninternacional,previstocon claúsulade intercambiode informacióny la
actividadrealizadapor la entidadparticipada.debeserde naturalezaempresarial.
[En un futuro la actividad realizadapor la entidadparticipada, deberá ser de
naturalezaempresarialecologica.]

Debeobservarsequeel tratamientode los dividendosy plusvalías,se regulan
por el principio de neutralidad,y estosno se integran en la Baseimponible del
ImpuestosobreSociedades,estosignificaque,el métodode exenciónpermitiráa
lasempresasespañolascompetiren igualdaddecondiciones,a efectosfiscalesen
los mercadosinternacionales.

d) Y como última sugerenciase planteaque por medio de un informe o
reportedel Ministerio(os)correspondientes,de las ComunidadesAutónomaso

El factor de agotamientono excederádel 30%de¡apanedebaseimponibleconespondientea los
aproveelsamientos señalados.

~Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y Ley 54/1980, deSdenoviembre,quemodifica la Leyde

Minas.
‘> RealDecreto-ley?l ¡9%, de?dejunio, sobremedidasurgentesdecarácterfiscal.
~ Real Decreto-ley71l996, de’? de junio, sobre medidasurgentes de carácter fiscal.
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Ayuntamientos,etc.,sedeberáestablecernivelesdecontaminacióntolerables,por
zonasindustriales,tamañode empresas<Grande,Medianay Pequeña),etc., y
remitir informesa la ComisiónNacionaldel Mercadode Valores,conel objetode
autorizarla cantidade importede valoreso certificadosdecontaminación,paradar
coberturaal funcionamientode los mercados«Burbujas»e incentivara Institu-
cionesde InversiónColectivaa Invertir en Activos Inmobiliarioscomo Valores o
Derechosde ContaminaciónNegociables>,(a estasinstitucionesse deberáesta-
blecerun impuestodiferencialcuandodecidanrealizarinversionesen activosde
mtímovilízadomaerial,destimiadosa la reduccióndeemisionescontatnitiantes).

3. IMPUESTO SOBRELA RENTA DE LAS PERSONAS
FÍSICAS Y PATRIMONIO

Segúnla nuevaLey de fomentoy liberalizaciónde la actividadeconómica17:

En el Impuestosobrela Rentade las PersonasFísicasye! Impuestode Patri-
monio, las medidasmásimportantesquese destacanson:

a) Las medidasde fomentode empleoque se conceden,estándirigidas en
especialalas pequeñasy medianasempresas,sectortansensible,queaglutinauna
granpartedel empleo.Las dosprimerasse refierena la modalidadde signos, índi-
ceso módulosdel métododeestimaciónobjetiva del Impuestosobrela Rentade
las PersonasFísicasqueconsistenen:

En el no computodurante1996,delos salariosde los trabajadomescontratados
por tiempoindefinido,con posterioridadal 31-12-1996o el díadel ceseenel ejer-
cicio de la actividadsi fueseanterior,continúenen plantilla.

A efectosde determinarel RendimientoNeto de las actividadesa las que
resulteaplicable,se ampliaráuna reduccióndesdeel 8 hastael 15% durante
1996.

En la terceramedidase hará una deducciónen la cuotadel Impuestosobre
Sociedadescomo al Impuestosobrelas Rentade las PersonasFísicasquedeter-
minen su rendimientoneto, medianteel método de estimacióndirecta.de
1.000.000de pesetaspara las sociedadesy empresarioso profósiotíalesque con-
tratencon posterioridada la entradaen vigor de estanormay por tiempo mdcli-
nido, trabajadoresmayoresdecuarentay cincoañosominusválidoscon el límite
del incrementode hombres/año,empleadoscorrespondientea eseperíodoimpo-
sitivo en relación al inmediato anteriordebiendomantenerseel incrementode
plantilla durantedosañoscomo mínimo, y si estono se cumpliera.se pierdela
dedtmcción.

Las muedidasde incentivo al etupleoaún tiendena serdébilesparalograr un
óptimo apoyo a la política medioambiental.En el supuestode que se llegara a

7 Real Decreto-ley 7/1996. de 7 de junio. sobre medidas urgentes de carácter fiscal.
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implantary aplicarlos recargosen los gravámenesdelos impuestosexistentes,en
un Inicio la recaudacióndeestosrecargosseránelevados,loscualespodríanestar
destinadosa cubrirun alto porcentajedel costosocial dela SeguridadSocial delos
nuevostrabajadorescontratadospor tiempo indefinido en proyectosmedioam-
bientales,como esel casode Suiza.

A pesarde que unade las principalesobjecionesy preocupacionesparano
motivar a lasempresasa realizarinversionesde caráctermedioambiental,es que
las medidasadoptadasparaprotegerel entornoincrementaránlos costesde las
empresasy estorepercutiráen los precios,disminuyendosusventas,variasempre-
sascerraráno reduciránsusactividadesy ello generaráparo.

Antes de considerarde formatrágicaestasituación,se deberápensarque las
empresasquecierran, en la mayoríade los casosson antiguasy muy contami-
nantes,ocupandounaposiciónmarginal.Así el cierrees debidoal efectoacumu-
lativo de múltiples factores: condicionesdesfavorablesde mercado,problemas
inherentesa los equipos,procesosde producciónobsoletos.Las legislaciones
ambientales,únicamenteaceleranel procesode cierrede empresas,queen nume-
rosossupuestosestánpreviamentecondenadosa desaparecer.

Aunquelas políticasmedioambientalesimpliquenel cierre o reducciónde
ciertasactividadesy la pérdidade puestosde trabajo,tambiénimpulsanun nuevo
sectorambientalgeneradordebeneficios,creadorde empresasy fuentede empleo.

b) Se determina,la liberalizacióndel incentivofiscal, que fomentabala cau-
tividad o estancamientoa las inversiones,por reducir los incrementoscomo las
disminucionesde patrimonio(esta medidadesconoceel efecto de la inflación,
reducefiscalmentelas pérdidasy, sobretodono incentivaa que las inversioneslas
realicenpor largo plazo),debidoa que la determinacióndel importe sometidoa
gravamende los incrementosy disminucionesquedabanno sujetostranscurridoun
determinadoperiodo de tiempoque variabaen función del activo, por aplicar
unosporcentajesreductores,(estomantienela inversiónhastaque transcurreel
plazoen quese alcanzala no sujeciónde los incrementos).

Esta liberalización,actualmentesuponeun diferimiento de gravameny la
garantíade un tipo fijo como incentivoa la inversión a largo plazo, gravarálas
plusvalíasrealescon un tipo reducidoal 20% (en un principio, tipo aplicablea
incrementosde patrimonioirregulareshastael 1 de enerode 1997,paralas trans-
mísionesque se realicenhastaesafecha)y contarácon un mínimo exento de
200.000pesetas.

Con estoseconsolidaráunareduccióndel incrementode patrimoniodel doble
deaquéllaa que tuviesederechoel sujetopasivocon arregloal régimenanteriorde
esteReal Decreto-Leyy por otra no reducirálas disminucionesde patrimonio
(vida útil del activo)ya queno seaplicaránlos porcentajesreductores.

Este es un paso importanteparafomentar inversionesmedioambientalesa
largo plazo, ya que hastala fechaen la práctica fiscal en España,repectoal
Impuesto sobre la Renta de lay Personas Fincas, el Impuesto sobre Patrimonio, el
Impuestode TransmisionesPatrimonialesy actosJurídicosDocumentadosy el
Impuestode Sucesionesy Donacionesno estánconcebidoscon finalidad extrafis-
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cal. No estápensadala estructurade estostributos paraacogermedidasde pro-
tecciónmedioambientalni enlos elementoscualitativos(hechoimponible, sujeto
activo,sujetopasivo),ni en los elementoscuantitativos(baseimponible, reduc-
ciones,baseliquidable, tipo, recargos,bonificacioneso deducciones).Es esta
unacuestiónpocoestudiadapor la doctrina,máspreocupadapor verificarla ido-
neidadde los tributosexistentesque,por encontrarla manerade introducirrecar-
gos(incretnentoso disminuciones)extrafiscalesen los tributosya existentes.Por
ello, sus hechosimponiblesno recogenconsideraciónalgunade esecarácter.No
obstante,ello no impediríaintroducir,en las legislacionesrespectivas,presupues-
tos de hechomedioambientalessuperpuestosa los hechosimponibles.

Podemoscitar los siguientesejemplos

3.1. En el Impuesto sobre la Renta cíe las Personas Físicas, se podríaesta-
blecerun recargo(Un incrementoen el gravamen)a losetupresariosque tributan
por actividadesempresarialesen estimacióndirecta.Paraevitaresterecargo,los
empresanoscambiaríansu actuacióntratandode reducir,por ejemplo,cl volumen
deresiduoso aminorarel costeecológicode su desechoo bien aempresariosfabri-
cantesde vehículosparaque los fabriquenconcatalizadoro con motoresmás hm-
píosy menosruidosos,o aquellasempresasque seencuentranrealizandoinver-
siones para modificar sus instalacionescon el objeto de reducir su nivel dc
emisionesy vertidos,como balsasdedecantaciónparael tratatuientofísico dever-
tidos con coagulantesy/o loculantesmássofisticados,etc., aplicarlesun recargo
(unareduciónen el gravamen)e incentivaríasaunacontinuidaden susinversiones
medioambientales.

3.2. Fn el impuesto de Transmisiones Patrimoniales, al gravarse operaciones
societariascomo las fusiones,se podríaestablecerun recargo(un incremento)a
aquellasempresasqueal fusionarseno cambiaransu maquinariaantiguay conta-
mmnantepor otra más modernay menoscontaminanteo técnicasde fabricación
aststidaspor un softwareparalos equiposelectrónicos~ o en cl Itnpuesto (le Actos
Jurídicos Documentados establecerun recargo(una disminuciónen el gravá-
men)por utilizar papelecológicoy reciclarel usado.

3.3. Un sector tan sensible como el de las pequeñas y medianas empresas,
que aglutinanuna gran partedel empleoy que están conformadaspor grupos
familiares,con el objeto de incentivar la reducciónde susprocesosproductivos
contaminantesy estimularsu nivel de inversiones.

Sepuedealiviar el costefiscal en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
en la transmisión«mortiscausa»en estasempresasfamiliares,por ejemplo,cuan-
do el herederoo los herederos(usufructuarios)realiceninnovacionestecnológicas
en los procesosde producción,utilizandofiltros parareducir los nivelesde emisión
o depuradoressofisticadosparalos vertidos,o un sistemade reciclajeparalos resi-
duos,etc.

La fabricación asistida por computador constituye paro ¡a industria mecánicala mejorsolución

para elevar su rentabilidad y garantizarsu competitividad.
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En las transmisionesde viviendahabitual,cuandoestassonacondicionadasen
favor del medio ambiente,con instalacionesdegasciudad(parausodomésticoo
calefacción,etc.),ventanasconcristal aislantede mido, contadoreso medidoresen
el usodel agua,con el objeto de racionalizarsu utilización, etc.

[En España,sedeberíaconsiderarcomo un sistemade incentivo,la exención
delas rentaso cuotas,por actividadesde mecenazgoecológico,esteincentivoestá
previstoen el art.133de la Ley 43/1995,de27 de diciembre,de Régimende enti-
dadesparcialmenteexentas,incentivoFiscala las Fundacionesy ParticipaciónPri-
vadaen Actividadesde Interés General,popularmenteconocidocomo Ley de
Mecenazgo,en el enunciadoinicial de estaLey estableceque,las organizaciones
no gubernamentalesy las fundacionesprivadasquecontribuyana sosteneractivi-
dadesde protecciónde la naturalezapodríanbeneficiarsecon unadeducciónen
cuotadel 10% paralas personasfísicasy del 15%paralas empresas.]

4. (IVA) IMPUESTO GENERAL AL CONSUMO

Entrelos paisesdela OCDE,sólo Australiay EstadosUnidosno tienenIVA,
impuestogeneralal consumoo impuestosobrela facturación.Entrelos paísesque
lo tienen,el nivel del IVA varíadel 3% paraJapóny del 6% paraLuxemburgo
hastaun 22% paraDinamarcay 25%paraSuecia.El tratamiento del IVA sobrelos
productosenergéticosincluidos los carburantesvaríantambiénde un país a otro.

En Bélgica, la gasolinapagaba un 25% hastael 1 de abril de 1992,cuando el
nivel generaldel IVA era del 17%,peroahorala gasolinaestásometidaal nuevo
nivel generaldel IVA que es del 19,5%.En Luxemburgo,la gasolinay el gasóleo
estántasadosal 12% cuandoanteriormenteera el 6%. En ciertospaises,los nive-
les de los impuestosdifieren segúnlos carburantes:Greciagravala gasolinacon
un 36%,y el gasóleocon un 8%; en Irlanda,el IVA es del 21% y del 12,5%,res-
pectivamente,paraestoscarburantes,En el Reinounido y en Suiza,entretodoslos
productosenergéticossólo los carburantesestánsometidosa un IVA o a un
impuestosobrela facturación;en Suecia,sólo el querosenoestáexento.

La cargafiscal quegravalos carburantes,y enparticularla gasolina,difiere
considerablementede un paísa otro. Estagrandiversidadreflejaposicionesdife-
rentesde los Estadosy tambiéndiferenciasqueconciernena las políticasfiscales
e infraestructurasenergéticas.

4.1. Impuesto sobre lasVentas de VehículosNuevos

En numerososcasosestos impuestosson más elevadosque los existentes
sobreotros productos,o se añadenal impuestogeneralsobreventas. Así, por
ejemplo,enel ReinoUnido, los automóvilesestánsometidosal IVA con un nivel
normaldel 17,5% y, además,a un impuestoespecialdel 10%calculadosobrelas
cinco sextaspartesdel preciode catálogodel automóvilnuevo.En Bélgica, los
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vehículosnuevosestánsometidosal tipo normal de IVA y. además,a un impues-
to de puestaencirculación.

4.2. Impuestospor clasede combustible

Entre los productospetrolíferos,e independientementede los carburantes,
frecuentementese gravalos fuel-oils ligeroso pesados.Estosimpuestosvarianpor
producto,paíso uso.A similitud de los carburantes,las otrasfuentesde energía
estángeneralmentesometidasdeformadiversaal IVA, a los impuestosal consu-
mo y a los impuestosespecialesde diferentestipos.

En general,la utilizaciónpor los hogaresdel fuel-oil ligero estásometidoal
IVA (en todoslos paisescon IVA. a excepciónde Dinamarca,Luxemburgo.Sui-
zay ReinoUnido).Dichos consumidoiesestántambiénsujetosa gravamenpor la
constitucióndestoks de urgencia(Alemania,Austria,España,Grecia,Irlanda,Ita-
ha, Nueva Zelanda,PaísesBajos, Reino Unido, Sueciay Suiza), e impuestos
localessobrelas ventasy diversosimpuestosasignadosa nivel de Estadosen los
EstadosUnidos.

A estosmismosimpuestosestásometidala utilización por la industriadel fuel-
oil ligero,perogeneralmenteel IVA pagadopor los usuariosindustrialesse reem-
bolsa medianteel ¡‘necanismode créditofiscalsobreel IVA, y por lo tanto no es
soportadocomo un coste.Entre los paísesque aplican impuestosgeneralesal
consumo,sólo en Portugal,Finlandiay Franciaciertosusuaí’iosindustriales,agrí-
colasy comercialesdebensoportarunapartedel IVA sobresuconsumode fuel-oil
ligero; en Greciase soportaíntegroel IVA.

Los usuariosindustrialesdefiwl-oilpatudoestánsometidosa impuestossobre
el consumoen Alemania, Australia, Austria, España,Grecia, Italia, Noruega.
NuevaZelanda.PaísesBajos,ReinoUnido. Sueciay Suiza.En Alemania.Norue-
ga y ReinoUnido las centraleseléctricasestánsometidasa estosimpuestos.Tam-
bién dichosclientesestá¡isometidosa derechosespecialessobrealmacenamiento
parafinanciar los stocksde urgenciaen Alemania, Austria,Finlandia, Franciay
Suiza;asimismoestánsujetosa impuestosmedioambientalesen Finlandia,Norue-
ga y Suecia(impuestosobreel azufre),así como los EstadosUnidos,En estepaís,
el fuel-oil pesadoestásometidoa impuestoslocales sobrelas ventas,al igual
quea impuestosestatales.

El gasnaturales objeto de un impuestosobrelos recursosen Australiay de
impuestossobrelas ventasy los recursosen EstadosUnidos(2 a 6%). En los paí-
ses que aplicanel IVA, el consumode gas natural por los hogaresse somete
generalmentea esteimpuesto(a excepciónde España,Grecia,Luxemburgo,Por-
tugal y ReinoUnido).

Algunospaísesaplicandiversosimpuestossobreel consumo(Francia,Italia,
Japóny Suiza).Españaaplica un impuestomunicipaldel 1,5%; Finlandiay Paí-
sesBajos importenimpuestospara la protección del medioambiente(tanto a la
industria como a los hogares); Nueva Zelanda recaudatambién una contribu-
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ción para l+D. Sueciaaplica un impuesto generalsobre el CO2 y el gasnatural, y
Noruegaun impuestosobreC02 vinculadoal consumode gas.

El carbón es el menosgravado de todos los recursos energéticosprimarios. La
mayoríade los impuestossobreel carbónse reducena un IVA percibidosobreel
usopor los hogares(Alemania,Austria,Bélgica, Francia,Irlanda.Italia, Japón,
Noruega,NuevaZelanda,Suecia).Además,otros impuestosespecialesse aplican
dediversamanera;un impuestosobreel consumopor los hogares(Dinamarca),un
impuestomedioambiental(EstadosUnidos, Finlandiay Noruega),un impuesto
sobrelos recursos(NuevaZelanda), unacontribucióntendentea financiar los
stocksde urgencia(Suiza); y los derechosde aduana(Suiza).

Al igual queel gas,la electricidadestáfundamentalmentesometidaal IVA (de
hecho,solamentepara los hogaresen Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca,
España,Finlandia, Grecia, Irlanda, Italia, Japón,Luxemburgo,Noruega,Nueva
Zelanda,PaisesBajosy Grecia)y a impuestossobrelas ventasen Canadáy Esta-
dosUnidos. El consumode loshogaresestásometidoa un impuestoen Finlandia
(desdeel 1-1-1993),en Italia, Japón,Noruegay Suecia.En España,Franciae Ita-
ha,se percibenimpuestoslocalespor la utilización del carbón.En Alemaniase
percibeun impuestoespecialdel 8% sobrela electricidadparasubvencionarel car-
bón doméstico; seha rebajado a 7,75% en 1992.

Los sistemasde IVA a nivel múltiple u otros impuestossobrelas ventasse
prestan a una reclasificación de los productos, en lo que respectaa su incidencia
sobreel medio ambiente,permitiendosometera impuestosmáselevadosa los bie-
nesy serviciosnocivos,y haciendolo contrarioen aquellosqueresultanbenefl-
ciosos.Es evidentementedifícil distinguirentrerazonesambientalesy no ambien-
talesparaclasificarlos bienesy serviciosen deteríninadosintervalosdel impuesto.
No obstante,enel debatepúblico sobrela imposición,se hancitadoocasional-
mentemotivacionesambientalesparajustificarestructurasdefiscalidadindirecta.
En los PaísesBajos, por ejemplo,gruposde ecologistasse han hechoreciente-
mentedefensoresde una diferenciacióndel IVA, actualmenteal 6 y 20%, en
funciónde las característicasde los productoscon nxiras al medio ambiente.

Un bajo nivel de IVA sobrelas reparacionesy uno alto sobrelos bienesde
consumoduraderos,contribuiríana prolongarla duraciónde lavida económicade
éstosy a estimularsu reparaemon.

5. LOS IMPUESTOSESPECIALESEN ESPAÑA

La nuevaLey de ImpuestosEspeciales(Ley 38/1992, de 28 de diciembre)
estableceexpresamenteen su Exposiciónde Motivos el cumplimientodeun obje-
tivo específicamenteambiental.

Surgeasí esteNuevoImpuestoEspecialsobredeterminadosMediosdeTrans-
porteque secaracterizapor su simplicidadde gestión,al estarligadasu liquidación
con la primeramatriculaciónde los vehículos,al fijarse la determinaciónde su
baseimponible con las mismas técnicasde valoración del Impuesto sobreel
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Valor Añadidoy de los impuestossobreTransmisionesPatrimoniales,intervivos
y morttscausa.Unade susnovedadeses la supresióndel beneficiodequegozaban
los vehículostodoterrenocomo consecuenciade su utilización generalizadacomo
vehículosde turismo,produciendouna intensaafectaciónsobreel medio natural.

Recientemente,un impulsoa la renovaciónde losvehículos,significa la ayu-
dade 100.000pesetas,paracambiaraquellosdemásde diez añosde antiguedad,
es un estímulopositivo parala retiradadel mercadode vehículossustituidospor
los nuevoscon catalizador.

5.1. Cl Impuesto sobre Hidrocarburos es un Imímesto Especial que grava la
fabricación,importacióny la introducciónen el ámbitoterritorial internode hidro-
carburos,es un impuestoindirecto, que recaesobreel consumo,la basedel
tmpuestoestáconstituidapor el volumen dc prodtmcto expresadoen miles de
litros. Los signosse expresanen unacantidadde pesetaspor milímetros,toneladas
o gigajulio.

En España(y en toda la EuropaComunitaria>existe un ImupuestoEspecial
sobreHidrocarburos,de antiguaraigambre.1+1 imptmestosobreel Petróleoy sus
derivadosfue creadopor Ley de 17 de marzodc 1932 y se integraen la Contri-
buciónde Usosy Consumos,segúnlo dispuestoenel artículo93 dc la Ley dc 16
de diciembrede 1940.Se regulapor OrdenMinisterial de 23diciembrede 1949.
dictadaen virtud de la autorizaciónconcedidapor la Ley de Presupuestosde 22 de
diciembre de dicho año. Son datos proporcionadospor Angel BaenaAguilar.
CISS(1992),p. 18

En España,el grupoparlamentariode IzquierdaUnida propusoal Parlamento
la aplicaciónde una tasaecológica(de5 pesetaspor litro de carburante)destinada
a un planextraordinariode transportepúblico, promoviendola eficienciaenergé-
ticaasícomo la investigacióny el desarrollode energíasrenovables.

De igual rom-madichapreocupaciónsocial y medioarnbieníalestápresenteen la
adaptacióndel ImpuestosobreHidrocarburosa las DirectivasComunitarias(Ver
TablaNro. 3),paraello es precisosolicitarunaexcepciónen virtud del apartado4
del artículo8 de la Directiva 92/81/CEE, estaexcepciónconcedidatieneun plazo,
como máximo,hastael 31 de diciembrede 1998.

Elvención del impuesto especial para lo.s aceites usados o gasas residuales de
hidrocarburos reutilizados como co,-nbustible de calejócción, directamenre des-
puésde su recuperacion o, en el caso de losaceites usados, previo reciclado.

Varios EstadosMiembroshan recibidoautorizaciónparaeximir del impues-
to especiallos aceitesusadosutilizadospara la calefacción,purificadoso no
previamente.En virtud de lo dispuestoen la Directiva92/81, tal utilizaciónestá
sujetaal impuestoespecial.Hastala fechaAustria, Alemania,España, Finlan-
dia, Francia,Irlanda,Portugaly el ReinoUnido han sido autorizadosa eximir
del impuestoespeciallos aceilesusadosy utilizadostanto directamentedespués
de su recuperacióncomo previo reciclado.Con ello sepretendíaevitar que los
aceitesusadosacabasen,simplementecalentándoloso filtrándolos, suelenser
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Tabla3
Exendóndel ImpuestoEspeciaen España

Estados mie,nbros

ES a) Exención para el GLP utilizado comocombustible en los vehículos desti-
nados a] transpomiepúblico ¡ocal (Apartado5 del art. ¡ de ¡a Decisión
92/510/CEE del Consejo de 19/1011992).

b) Exención paralos hidrocarburosusadosreutilizadoscomo combustible.
bien directamente trassu recuperación,bientrasunprocesodc reciclado,
cuya reutilizaciénestásujetaa impuesto(COM (9¾493 final de
17.1 ¡¡994- Acuerdo tácito dc ¡5.8.94).

Fuente:Intorme de la Comisión al Consejo y al Parlamemímo Europeo efectuado en virtud dcl apartado6 dcl artículo
8 dc la Directiva 92/St/CEE

de malacalidad,por lo que no resultaríancompetitivossin algún tipo de ventaja
fiscal.

Las consecuenciasde la exencióndel impuestoespecialya sonperceptibles.
Los mercadosy empresasdel sectorde la regeneraciónde aceitesusadosestánen
declive,porquesusmateriasprimasestánsiendocanalizadashaciaotrosusos.La
industriadela regeneraciónestácompuestadealrededorde un centenarde empresas,
en su mayoríaPYME. Las actualescondicioneseconómicashacenqueestaacti-
vidad apenassearentablesin ayudapública. De los datosdisponiblessobrealgu-
nosEstadosMiembros,se infiere que la aplicaciónde la exenciónprobablemente
acabarácon las actividadesde regeneración.Así, por ejemplo,en Italia, dondeno
seaplicala exención,se regenerael 84,6%de los aceitesrecogidosy sólo seque-
mael 13,3%. por el contrario,en el ReinoUnido y España,las cantidadesrege-
neradassonpequeñaso inclusoinsignificantes.En Francia(40,1%)y en Alemania
(65,2%), las cantidadesde aceitequemadotambiénhan aumentadomuchísimo.

Españasí puedeafirmarel cumplimientoespecíficode una finalidadecológi-
ca, al realizarseun planteamientodediferentestipos impositivos,entrelagasolina
con plomo (60.900ptas./l.000 litros) y gasolinassin plomo (50.500ptas./l.000
litros); y entrelos GLPutilizadosparausogeneraly vehículosautomóvilesde ser-
vicio público, conformea las exigenciascomunitariasdearmonización2O~

Españaocupael decimocuartolugar mundialen la generaciónde residuossóli-
dos no peligrososprocedentesde la industria (130 kg.) y el decimocuartoen la
generaciónde residuossólidosno peligrososde origendoméstico(322 kg.)2i

En un futuro, en la ReformaFiscaldel ImpuestoEspecialen España,sedebe-
rá considerarel procedimientooperativoarmonizadodel impuestoespeciala

lii Tabla núm. 3 Exención del Impuesto Especial en España
Fuente: Informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo efectuado en virtud del

apartado 6 dcl artículoSde la Directiva92/Sl/CEE.5<YEnRA MARTUI. -ORTEGA. P.,Ln Fiscalidad del automóvil en España, Madrid, ¡994, pSó.
=1flatos de l”oc’ket World in Figures. TIme Economist Books. Londres. ¡994, p. Sí.
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aplicaren los paisesmiembrosde la actualUnión Europea,paralograrunaade-
cuadaaplicacióndel impuestodeenergíay emisionesde carbón (E/CO,).

6. ADUANA

Actualmenteexisteun ConvenioCITES (Convenio de Washimigtoíi,de 3 de
marzode 1973)de el ComercioInternacionalde Especiesamenazadasdefaunay
flora silvestre,queregulalas operacionesdeComercioInternacional(importación,
exportación,reexportación,etc) de los especímenesanimalesy/o vegetalesrela-
cionadosen el mismo.

Parala importacióndeespecies,o partesdeellas, afectadasal citado convemiio
se deberánpresentaren la AduanalospennisosCITESde exportacióndel paísde
orígeny de importaciónen España.

Parala exportaciónde especies,o partesdeellas,afectasa dichoconvenmose
deberápresentaren la Aduanael permisoCITESde exportacióno reexportación
de España.

Así mismosedeberánimplementarcontrolesen las importacioneso exporta-
emonesde mercancíasqueno lleven la éticaecológica,las quesin supervisiónade-
cuadaresultenser mercancíascon usurpaciónde marcano autorizadaparasu
comercializaciónpor el Comité asignadopor la Unión Europeapara conceder
licencia de etiquetadoecológico,y no cumplir con las NormasdecalidadBS-5750
«Sistemasde Calidad»o, La NormaFrancesaAFNORX3OC equivalentea la EN
29002e ISO 9002«Aseguramientode la Calidad»,o el sistemade calidad150’]’]-
14()00 o su equivalenteUNE 66.901,teniendocomo intencióningresaral merca-
do interior de la actualUE, comomercancíapirata.La autoridadaduaneradeberá
procedera suspenderel levanteo retenerla,tantosi setratade mercancíasconmar-
casprotegidaso denunciadas.

7. SEGUN REAL DECRETOLEY 7/1996,DE iDE JUNIO,
LIBERALIZA LOS PRECIOSEN DETERMINADOSSECTORES
Y ELIMINA EL MONOPOLIO EN LA DISTRIBUCIÓN
DE CARBURANTES

7.1. En materia de defensade la competencia,se liberaliza los preciosen
determinadossectoresasignandocompetenciaa órganosreguladoresindepen-
dientesy sectorialesparasuseguimientoy autorización,por ejemplo: el preciode
la electricidaddebecontinuaren la Comisión del SistemaEléctrico Nacional,
etc, otros continuaranporel motuentosujetosa aprobacióndel Gobierno.

En un mercadode derechoso permisosde contaminaciónnegociables,don-
de la ofertay demanda(lasfuerzasdel mercado)seconfrontan,permite llegar a
un precio de equilibrio de estosvaloresnegociables,restableciendoel nivel
óptimode decisionespor los contaminadoresen materiade descontaminacióny
utilización racional de la energía,en el sentidode que el objetivo de calidad
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medio ambientalestárelacionadoconla reducciónde costos,y reducciónde las
emisioneso vertidos.

La ubicaciónde un mercadode derechossuponepreviamentela definiciónde
los siguienteselementos:

Empresastitularesde lospermisosnegociables:parala obtenciónde un per-
miso,se exigea las empresascontaminantesde emisioneso usuariosde energía,
que cumplan con unasnormas de instalaciónjustas,por debajodel umbral o
nivel de contaminacióno usode energíaqueha sido designadoen unazona.Las
asociacionesde proteccióndel medio ambientellegadoel caso,puedenportarse
comocompradoresdepermisos,y deestamanerapresionarparalograrun nivel de
reduccióndecontaminaciónmásimportante.

[En España,se deberíaconsiderarcomoun sistemade incentivo,la exención
de las rentaso cuotas,por actividadesdemecenazgoecológico,esteincentivoestá
previstoen el art.l33de la Ley 43/1995,de 27 dediciembre,deRégimendeenti-
dadesparcialmenteexentas,incentivoFiscala las Fundacionesy ParticipaciónPri-
vadaen Actividadesde InterésGeneral,popularmenteconocidocomo Ley de
Mecenazgo,en el enunciadoinicial deestaLey estableceque,las organizaciones
no gubernamentalesy las fundacionesprivadasquecontribuyana sosteneractivi-
dadesde proteccióndela naturalezapodríanbeneticiarseconunadeducciónen
cuotadel 10% paralaspersonasfísicasy del 15% paralas empresas.]

La asignacióninicial de derechosseconcedepor atribucióngratuita,porlici-
tacióno ventaa un preciofijo. En la experienciaamericanade los mercadosde
derecho,la asignacióninicial de estospermisos,es por atribucióngratuitaconce-
didapor el Estadoa las industriasqueconformanunaburbuja.

Los permisosde emisión, hacen que las empresascontaminantesadopten
comportamientosestratégicos(avanzaruna inversióno retardarun cierre),paraasí
obtenerunaasignacióninicial de estospermisos,es por atribucióngratuitacon-
cedidapor el Estadoa las industriasque conformanunaburbuja.

CadaOrganoreguladorindependientey sectorialque tengala competenciade
informarlas modificacionesde lospreciospor ejemplodela electricidado de tari-
fastelefónicas,o de los carburantes,etc.,al regularlos preciosdeberánconsiderar
las normasestablecidasde calidaddel airey el usoracional de la energía,etc.,
determinadospor los organismoscompetentes(Ministerios,ComunidadesAutó-
nomasy Ayuntamientos),aunquesonlibres de adoptaro no estosmétodos.

7.2. Se declara la extinción del Monopolio de Petróleos’ en el dmbito de la
distribución de carburantes 2’]; procediendoa la segregacióny escisiónde los
activosdel Monopolio. La fuerteconcentraciónde la ofertaen la distribucióny
ventade gasolinasy fuelóleos,serviacomo obstáculoa la profundizaciónde la
competencia.

Directrices de ¡a OrganizaciónInternacionalde Normalización(InternationalStandardOrgani-

sation, 150)
Ley 34/1992, de 22 de diciembre, de Ordenación dcl Sector Petrolero, art, 1.
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Tambiénse determinala desmonopolizaciónde la distribución de los gases
licuadosdel petróleo(GLP) 24 actualmente«RepsolButano, SociedadAnónima»
(REBSA) dificulta el accesoa estemercadoa empresascompetidoras,por ello se
estableceque las instalacionesde recepción,almacenamientoy transportepropiedad
de la «CompañíaLogística de Hidrocarburos,SociedadAnónima» (CLH), de
«REBSA»y de «DistribuidoraIndustrial,SociedadAnónima» (DISA) podránser
utilizadaspor tercerosen condicionesno discriminatorias,transparentesy objetivas.

El podermonopólico,distorsionael efectoincentivo de los impuestosy cargas
medioa¡nbientales,esdecirque empresasqueaún permanecenen propiedaddel
Estadosin objetivosclaros,respondenmuy pobrementea los incentivosdel mer-
cado,estocreaproblemasparaempresasquedeseanentrara un mercadode com-
petenciay quebuscanestablecersistemasnuevosdedistribucióno comercializa-
ción, por ejemplola aperturade nuevasestacionesde servicios,equipadoscon un
sistemade recuperaciónde vapores,a las que se puedeaplicar como un incentivo
fiscal, una reducciónen los impuestosespecialessobrela gasolinadistribuida,
smempreque los tipos aplicados,respetenen todo momentolos tipos mínimos
sobrelos hidrocarburosprevistos en el Derechocomunitario,o quizásbuscar
alternativasde competenciadistintaen lugarderecurrir a los incentivosfiscales.

Estaestrategiadecomercializaciónmedioambiental,estáorientadaa limitar las
emisionesdecompuestosorgánicosvolátilesen la atmósfera.

Estos planteamientos deben ser estudiados a fóndo ímr la doctrina sobre el
establecuniento de recargos medioambientales sobre los impuestos existentes,
por las Comunidades Autónomas.

La política actualde liberalización de la actividad económica,capacitaráal
estadoespañol,para responderen forma positiva a los cambiosdinámicosy
estructuralesque requierenla implantaciómi de instrumentosfiscalesmedioam-
bientalescon la finalidad de cumplir con las exigenciasde la política económica
comnunitaria, incorporandonovedadessobrela basede Los incentivos parael
fomentodel empleoy las subvencionesfiscalesen los gravámenesreducidose
incentivarlas inversiones,estasmedidaspotencianla estructuraconla finalidad de
introducir impuestosextrafiscaleso aplicar recargosa los tributos fiscalesexis-
tentes,comotambiénpermite unaactuaciónintegradamediantesistemade redes
con las Unidadesde control de las emisiones,vertidos,etc, dependientesde los
Ministerios,ComunidadesAutónomas,Ayuntamientosy Haciendacon el fin de
controlarque las empresasGrandes,medianasy pequeñas,cumplanconel pagode
las deudastributariascontraidasporel excesode susnivelesde contamínacion.

En resumen,la oricntaciónambientaldel sistematributario, paradecirlo en
palabrasdeR. REPETí’]>, seaparareducirel déficit, disminuir la cargasobresala-
rios, beneficiosy rentaso financiargastosprioritarios,es la másatractivaopción
económicay política deobteneringresospúblicos

>~ Real Decreto 4/1991, dc 29 de noviembre, dc medidas urgentes para ¡a progresiva adaptación del
sector petrolero al nlarc(> comunitarmo.

» Politique delenvim’onnement: Comment appliqucr lcs instnmments économiqucs. OCDE, Paris. ¡991.
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